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NOTARIA - ABOGADA 

0000501 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA 

INDEPENDENCIA SOPALIN SOCIEDAD ANONIMA 

Que otorgan: 

ALAIN DURAND y 

JOSE MALO DONOSO 

Cuantía: 

USD$. 59.987,00 

Dí 5 copia 

£££66686666€6É RRPO ££8£8£6665586 66 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes trece (13) de 

Diciembre del año dos mil cinco, ante mí Doctora 

XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria Trigésima Sexta 

del Cantón Quito, comparecen los señores ALAIN 

DURAND, en su calidad de Gerente General de la 

Compañia SOCIEDAD DE PALMTCULTORES DE LA 

INDEPENDENCIA SOPALIN SOCIEDAD ANONIMA, según 
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16 .- 

17 

18 

19 

20 

27 

28 

consta en el, nombramiento que como documento 
+ 

- habilitante se agrega; y, JOSE MALO DONOSO, en su 

calidad de Presidente de la Compañía SOCIEDAD DE 

PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN 

SOCIEDAD ANONIMA, según consta en el nombramiento 

que asimismo como documento habilitante se 

agrega; a quienes de conocer doy fe en virtud 

e haberme presentado sus cédulas de 

identidad, ciudadanía y Certificado de 

votación, cuyas '* fotocopias debidamente 

certificadas por mí, agrego a mesta escritura. 

Los compareciente son de nacionalidad francesa 

hábil en el idioma castellano y ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil Casados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar Y obligarse que la ejercen en la 

forma antes indicada; y, advertidos que fueron 

por mí, la Notaria, del objeto y resultado de la 

presente escritura pública, así como examinados 

en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, de acuerdo con la minuta que me 

entregan y que copiada textualmente es como 

sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Aumento de Capital y Reforma 
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Dra. Ximena Berja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 0000002 

¿Ne 

del Estatuto Social de la Compañía “SOCIEDAD DA 

PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN 

SOCIEDAD ANONIMA”, al tenor de las siguiente 

cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES.- se 

presentan a la celebración de esta Escritura el 

señor Alain Durand F., de nacionalidad francesa y 

el señor Economista José Malo Donoso de 

nacionalidad ecuatoriana, en sus calidades de 

Gerente General y Presidente de esta Compañía en 

el orden indicado. Los comparecientes son mayores 

de edad, casados, domiciliados en esta Ciudad de 

Quito, y hábiles cual en derecho se requiere para 

contratar y obligar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

La Compañía SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA 

INDEPENDENCIA SOPALIN SOCIEDAD ANONIMA, se 

constituyó el doce de Julio de mil novecientos 

ochenta y cinco, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón 

Quito, Doctor Homero Noboa González y fue 

inscrita en el Registro de Comercio, Actos y 

Contratos Mercantiles del Cantón Santo 

Domingo de los Colorados el nueve de 

Agosto de mil novecientos ochenta y cinco; b) En 

la ciudad de Quito, el quince de Diciembre del 

dos mil cuatro ante el Notario Décimo Cuarto 

Doctor Alfonso Freire Zapata se otorgó una 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos Sociales de esta Compañía y fue 
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Ll. inscrita en el Registro de Comercio, Actos y 

2 Contratos Mercantiles, Tomo treinta y ocho, 

3 Repertorio número mil doscientos treinta y ocho    
   

    
   

4 del Cantón Santo Domingo de los Colorados, el 

veinte y nueve de Diciembre del dos mil cuatro; 

c) El veinte y seis de Julio del dos mil cinco, 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

8 esta Compañía por unanimidad de los concurrentes, 

9 resolvió lo siguiente: Uno.- Aumentar el capital 

10 social en cincuenta y nueve mil novecientos 

ll. ochenta y siete dólares de los Estados Unidos de 

12 Norteamérica (USD$59.987.00) con el cual el nuevo 

13 Capital social de la Empresa llegará al monto de 

14 trescientos sesenta mil dólares de los Estados 

15 Unidos de Norteamérica (USD$360.000,00) una vez 

16 que se-legalice por escritura pública. Este 

17 aumento de capital social fue suscrito y pagado 

18 en su totalidad por todos los accionistas a 

19 prorrata de sus capitales pagados así: por 

20 reinversión de las utilidades del año dos mil 

21. Cuatro la suma de cincuenta y ocho mil dólares de 

2 los Estados Unidos de Norteamérica 

9 (USD$58.000.00), por capitalización de la Reserva 

24 Facultativa de un mil novecientos sesenta y ocho 

25 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 

26 sesenta y un centavos de dólar (USDS1.968.61) y 

27 mediante aportes en numerario dieciocho dólares 

28 de los Estados Unidos de Norteamérica con treinta 
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y nueve centavos de dólar (USD$18.39), que fueron 

cancelados por todos los accionistas con el fi 

de completar el valor de una acción, es deci 

para (que los accionistas tengan un valor entero 

para la adjudicación de acciones según el cuadro 

de suscripción Y pago elaborado por el 

Representante Legal de la Compañía, aclarando que 

todos los accionistas mantienen la participación 

porcentual que tenían antes del presente aumento. 

Dos.- Reformar los Artículos Quinto y Sexto del 

Estatuto Social así: “ARTICULO QUINTO.- El 

Capital Social Suscrito es de TRESCIENTOS SESENTA 

MIL DOLARES AMERICANOS (USD$360.000.00), dividido 

en trescientas sesenta mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, enumeradas del 

cero cero cero cero cero uno (000001) al 

trescientos sesenta mil (360.000) inclusive.” 

“ARTICULO SEXTO.- Las acciones serán ordinarias y 

nominativas y estarán numeradas del uno al 

trescientos sesenta mil. Cada acción da derecho 

en proporción a su valor pagado a un voto en la 

Junta General, a participar en las utilidades y a 

los demás derechos establecidos en la Ley.” 

TERCERA.- OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA.- Con los 

antecedentes expuestos los Comparecientes en las 

calidades señaladas, a nombre de esta Compañía 

declaran que están de acuerdo con este contrato 

societario y que todos los accionistas son de 
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nacionalidad 'écuatoriana, por lo que elevan a 

Escritura pública el Aumento de Capital Social 

acordado y la Reforma de Estatutos Sociales de la 

Compañía “SOCIEDAD — DE PALMICULTORES DE LA 

INDEPENDENCIA SOPALIN SOCIEDAD ANONIMA”, acorde 

con lo resuelto en la Junta General 

celebrada el veinte y seis de Julio del 

dos mil cinco y el cuadro respectivo de 

suscripción y pago del presente aumento de 

capital, copias de las que pido se las incorpore 

como habilitantes. Además declaran  bajo' 

juramento que esta Compañía no mantiene 

contratos con el Estado Ecuatoriano, ni con 

ninguna de sus instituciones hasta la 

presente fecha. Usted, Señor Notario, agregará 

las cláusulas _ de estilo Y los documento 

habilitantes necesarios para su validez”. 

HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente. Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por el doctor 

JAIME VITERI ROMO, abogado con matrícula 

profesional número mil quinientos setenta y 

ocho del Colegio de Abogados de Quito. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el 

caso requiere y leída que les fue a solos 

comparecientes, por mí la Notaria, estos se 

afirman y ratifican en todo su contenido, 
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Dra, Amiens Borja de Nay 
NOTARIA - ABOGADA 

  

    NOTARIA l. firmando para, constancia junto canmigo, en unidad 
TRIGESMA 

SEXTA 2 de acto, de todo lo cual doy fe. 

  

6 SR. ALAIN DIJRAND 
PA | 

2 HTTLZ 7 C.I. No. 170350893/5 

8 N 

r 
10 

ll. SR. JOSE MALO DONOSO 

12 C.C. No. 010031903--7 

13 

1 .. os 

14 

La Notaria, (firmado) Doctora Ximena Borja de Navas.- 
15 
SIGUEN DOCUMENTOS HABITLITANTES 

16 

17 

18 

19 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTISICACION Y 

CEDULA IDENTIDAD 17035089325 
a ACATN MICHEL DURAND FLOUS ——— 

28, DE ENERO 0€E 194% 
a E-FRANCIA 

  

       
     

     

  

  

  

  

    

  

  

  

  

" FRANCESA V3333 12222 : 
ESPECIE VALORADA $ 4.00 CU. MARIA TERESA CARRILLO 

ER 3010 IMPORTANTE SÚPER I1OR - COMERCIANTE 

  

  

JUCÉS ARMAND  DURANS E a 
. JEANNES FERNAND FLOUS ? : 
QUITO ¿12-200 ; 
 UIrO=/ 2 ten2013 Ps 

FECHA CE CADUCDAD 

Es obligación del Extranjero comunicar a esta Oficina de , 
Migración, cualquier cambio de dirección domiciliaria, el | 
lugar de trabajo, estado civil, ocupación. calidad 

migratoria, pasaporte, actividad, etc. 
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Ministro de Economia Tesorería E 

y Hna de la Nación GATT MA TELA PATRIDAD PA 

  

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En 
aplicación a la Ley Notarial DOY 
FE que la totocopla que antecede está 
sentorme can sl original qua me tye 
presentado 20: 2 Fojalsj: _¿¿4€> 

eto a, 13 D1C 2005         

ATA TIIGESIMA SEXTA 
DEL CANTON QUITO 
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HOTARIA TRIGISIMA SEXTA.- Ln 

aplicación a la Ley Notaríal DOY 
que la *>i2conila que antecede setá 

seRMOrMa -.: +4 original Gus me lue Presario 2 2. Pue]: LAO 

     01 SAGESIMA DEXTA 
DEL LAMTON QUITO 

 



  

SOPADLIN S.A, 
EXTRACTORA DE ACEITE DE PALMA 

R.U.C. 1790711833001 
Dirección: Km. 4 Via Puerto Quito - Los Bancos y Xm. 48 'Yia Quinindá 

Telafax:2765 326 / 09 9453 032 ¿3900 206 
Santo Domingo - Ecuador 
  

Quito, Octubre 24 del 2005 

Señor 

JOSE MALO DONOSO 

iudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a Ud. que el Directorio de la Sociedad de 
Palmicultores de la Independencia SOPALIN S.A., en sesión de hoy tuvo el 
acierto de designar a usted PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, hasta el 24 de 

Octubre del 2007, por el periodo de dos años. 

De conformidad a lo previsto en los Estatutos Sociales de la escritura de 
constitución otorgada el 12 de Julio de 1985 ante el Notario del cantón Quito, Dr. 
Homero Noboa inscrita en el Registro Mercantil de Santo Domingo de los 
Colorados el dia 9 de Agosto de 1985; Corresponden a Ud. ejercer la 
representación legal de la compañia, judicial y extrajudicialmente, conjunta O 

“7 del Gerente. o o 

Secretario 
m 

RAZON: Yo José Malo Donoso, acepto el cargo para el cual he sido designado. 
r 

Fr 
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JOSE MALO DONOSO + : 

CI. 010031903-7 > Mera ÓN 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En e ZA AA 
A a la Ley Notarial DOY o AS 

ne 2 fotoccpia que antevede está PROX 
Ccomozr: Mo DT me fue o. a 2, _ OI 

pres? nada CC Pojals): ¿24 . o A E A £ AS 

SN ño a 130D1C 2005 a RO o TA 

LS Pos cÍ fPuco . 

ra. Xi de Ñ 
NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 

  

DEL CANTON QUITO 
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SOPADIN SA, 
EXTRACTORA DE ACEITE DE PALMA 

R.U.C. 1790711633001 
Cirección: Km. 4 Via Puerto Quito - Los Bancos y Km. 43 ia Cuinindá 

Tateíax:2765 326 / 09 9453 032 ¿3900 206 
Santo Dcmingo - Ecuador 

  

  

Quito, Octubre 24 del 2005 

Señor 

ALAIN DURAND 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a Ud. que el Directorio de la Sociedad de 
Palmicuitores de la Independencia SOPALIN S.A., en sesión de hoy tuvo el - 
acierto de designar a usted GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, hasta 
el 24 de Octubre del 2007, por el periodo de dos años. 

De conformidad a lo previsto en los Estatutos Sociales de la escritura de 
constitución otorgada el 12 de Julio de 1935 ante el Notario del cantón Quito, Dr. 
Homero Noboa inscrita en el Registro Mercantil de Santo Domingo de los 
Colorados el dia 9 de Agosto de 1985; Corresponden a Ud. ejercer la 
representación legal-de la compañia, judicial y extrajudicialmente, conjunta o 

separadamente del Gerente. 

Cuil 
Econ. José Malo Donoso 

PRESIDENTE 

RAZON: Yo Alaín Durand, acepto el cargo para el cual he sido designado. 
É 

CL 170350893-5 
A Lo 

Nacionalidad Francesa CT - 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En AN o 

aplicación a la Ley Motarial DOY CA 

FÉ que in lotceonia que antecede está AO 

conforme y :: iceamento ne me fue 
presentado sos / Fojale): LT z 

0, a 13 D1C 2003       

    DEL CANTON QUITO 

 



  
    

Sociedad de Palmicultores de la Independencia SOPALIN S.A. 
Extractora de Aceite de Palma 
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

SOCIEDAD PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN SA. DE 26 DE 

JULIO DE 2005 

En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, en el salón del Hotel Zaracay, ubicado en el 

Km. 1,5 vía a Quito, hoy martes 26 de Julio de 2005, a las 13h00 horas, previa convocatoria 

efectuada por el Eco. José Malo Donoso, Presidente de la empresa y publicada el miércoles 13 

de Julio de 2005, en la página C-2 de El Comercio, se instala la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA 

SOPALIN SA, bajo la dirección del Eco. José Malo Donoso y actuando como Secretario el 

Gerente General de la compañía señor Alain Durand. Siendo las 13h20 horas, Secretaría 

verifica la lista firmada por los asistentes, determinando que los accionistas concurrentes 

representan el 70,26% del capital social de $ 300.013, al momento de la instalación de la Junta 

y que ha recibido las cartas y poderes enviados por los accionistas que no pueden concurrir a la 

sesión, con lo que queda legitimada la intervención de los asistentes que los representan. 

El señor Presidente dispone que por Secretaría, se de lectura a la Convocatoria para la sesión, 

publicada en el Comercio del 13 de julio de 2005, página C-2, la misma que a la letra dice: 

CONVOCATORIA Convócase a los accionistas de Sociedad de Palmicultores - de la 

Independencia SOPALIN S.A.- a la Junta General Extraordinaria de Accionistas que tendrá 

lugar el día martes, 26 de Julio de 2005, a las 13:00 horas, en las instalaciones del Hotel 

Zaracay, Santo Domingo de los Colorados, con el objeto de conocer y resolver sobre el 
siguiente punto: Aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía. Convocase de 
manera especial al Ec. Gustavo Montenegro, Comisario de la Compañía, Quito, 11 de Julio de 
2005.- Ec. José Malo Donoso, Presidente. 

Terminada la lectura de la convocatoria, el señor Presidente dispone el análisis del punto de la 
convocatoria del orden del día, ratificando la propuesta que fuera discutida en el Directorio y 
es sometida a votación mereciendo la aprobación de los presentes; en consecuencia la Junta 
decide: que se aumente el capital social de la compañía en la suma de US$ 59.987 utilizando 
para ello US $ 58.000.00 de las utilidades del ejercicio 2004, US$ 1.968,61 de la Reserva 

Facultativa y con numerario en efectivo US$ 18,39, para de esta forma redondear los importes 
que correspondan a fin de que los accionistas tengan un valor entero para la adjudicación de 
acciones, quedando solucionado de esta forma las diferencias de centavos que pudieren darse. 
Con el aumento acordado, el capital social quedará fijado en la suma de US$ 360.000,00 , 
dividido en 360.000 acciones ordinarias y nominativas de US$ 1.00 cada una, numeradas del 1 
al 360.000 inclusive; en consecuencia la Junta decide reformar los artículos Quinto y Sexto del 
Estatuto Social vigente, que dirán: Artículo Quinto.- El capital social es de trescientos sesenta 
mil dólares americanos (360.000,00), dividido en 360.000 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar americano cada una, numeradas del uno al trescientos sesenta mil, inclusive. 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones serán ordinarias y nominativas y estarán numeradas del 
uno al trescientos sesenta mil. Cada acción da derecho en proporción a su valor pagado a un 
voto en la Junta General, a participar en las utilidades y a los demás derechos establecidos en la 
Ley. 

La Junta de manera unánime resuelve que se publique un aviso por la prensa, mediante el cual 

se invite a los accionistas a conocer, en las oficinas de la compañía ubicadas en el Km. 4 Vía 

  

Presidencia: Av. Galo Plaza Lasso N51-23 PBX 2402-600-Fax (593-2) 2408-344 Quito-Ecuador 
Fábrica: Km. 4 Vía Puerto Quito — Los Bancos y Km 48 Vía Quinindé Telfax . 2765-326 / 099453032 
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Sociedad de Palmicultores de la Independencia SOPALT 
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  ECUNO— 

Puerto Quito — Los Bancos y Km 48 Vía Quinindé, el valor que a cada uno correspo: een 
aumento de capital y, de ser el caso, negocien entre sí las fracciones que pu 

transcurridos los dichos 30 días, los accionistas no hubieren hecho conocer por escrito 
Compañía las negociaciones de fracciones que hubieren llegado, se entenderá que 
conformes con el cuadro distributivo que esta Junta autoriza expresamente elaborar al 
representante legal de la Compañía, superando los inconvenientes que ocasionen las fracciones 
que produjeren de modo que a cada accionista corresponda un número de acciones sin 
fracciones. 

Expresamente se autoriza al Presidente y al Gerente General instrumentar el aumento de capital 
y reforma de estatuto, mediante el otorgamiento de la respectiva escritura pública y a solicitar 
las aprobaciones y registros de Ley. 

Agotado el orden del día al haberse tratado los asuntos materia de la convocatoria, siendo las 
14h15 horas concluye la sesión 

A 1 

] ye 

¿José Malo Donoso Sr. Alain Durand F. 

PRESIDENTE SECRETARIO 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En 
aplicación a-la-—Ley Notarial DOY 
FE ue la fntoconia que antecede está 
conforme »».» :i icvamento que me fue 
presentad: .:__/ Pojals): : 

aos, 13DIC 2005 

  

    

  

Presidencia: Av. Galo Plaza Lasso N51-23 PBX 2402-600-Fax (593-2) 2408-344 Quito-Ecuador 

Fábrica: Km. 4 Vía Puerto Quito — Los Bancos y Km 48 Vía Quinindé Telfax . 2765-326 / 099453032 

 



Alvarez 

NOMINA 

Ulloa 

Navarrete 

Gudiño 

Gioria Cecilia 

Galo 

José 

Antonio 

del 

Antonio 

Bolívar 

. CUABRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOPALIN S.A. 

Cédula o RUC | Capital Actual 

1 102-6 

170386631-7 

1701 

1 

1 

1 

170161957-7 

171 7 

7 

171351078-0 

171 

99129-9 

1 

170299792-3 

170062355-4 

1 

170183192-5 

170305109-2 

170276668-2 

170018977-0 

130234781-8 

1701 5-1 

1 6413-8 

170290425-9 

170127856-4 

100115515-7 

1 1124-2 

1 100-1 

170150745-9 

1 00- 

1 

170163172-1 

1 

I 

Capitalización 

Reserva 

Facultativa 

Capitalización 

Utilidades 

Aporte en 
. Nuevo ital 

numerario Capita 
Capital Suscrito 

1 

1 

24 

1 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOPALIN S.A. 

Capitalización Capitalización Aporte en 
Cédula o RUC | Capital Actual] Capital Suscrito Utilidades Reserva 

, numerario 
Facultativa 

144 4 
4 

Nuevo Capita! 

4 

1 

356850-7 

7 

 



Se otorgó ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de ello 

confiero esta YE COPIA CERTIFICADA, de la Escritura 

Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de SOPALIN S.A., otorgada por los señores ALAIN 

DURAND y JOSE MALO DONOSO, debidamente firmada y 

sellada en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento. 

   



Dra. himena Borja de Navannonsos 

NOTARIA - ABOGADA 

  

NOTARIA 1 RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el 
TRIGESMA 

SEXTA 2 Economista Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de 

3 Compañías de Quito (E), en el artículo segundo de la 

4 Resolución No. 05.0.1J. 5338 del 26 de Diciembre del 

  

5 2.005, tomé nota al margen de la matriz de la 

6 Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

] 7 Estatutos de la compañía SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE 

8 LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A., otorgada ante la Dra. 

9 Ximena Borja de Navas, Notaria Trigésima Sexta del 

10 Cantón Quito, el 13 de Diciembre de 2005, Cuyo 

ll. archivo se encuentra actualmente a mi Cargo, por 

12 licencia concedida a su titular, mediante oficio 

13 número 1693-DDP-STV del Consejo Nacional de la 

14 Judicatura, de fecha veinte y dos de Diciembre 

15 del año dos mil cinco, del contenido de la 

16 antedicha resolución, mediante la cual se aprueba la 

17 antes referida escritura pública y siento la presente 

18 razón. Quito a, veinte y siete (27) de Diciembre del 

19 año dos mil cinco. 

       

  

24 Notario 3%9ho. def Cantón Quito 

25 Encargado de la Notaria PB6ta. del Cantón Quito 
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LECIMO CUA QUITO 
ELc ANTO 

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN. - Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de Compañía Sociedad de Palmicultores de la 
Independencia Sopalin S.A., de fecha 12 de Julio de 1.985, la 

Resolución No.05.0.1J.5338, de fecha 26 de Diciembre del 2.005, 

dictada por el Economista Gilberto Novoa Montalvo, Intendente 
de Compañías de Quito, Encargado, de la Superintendencia de 
Compañías, mediante la cual se aprueba el Aumento de Capital y 
la Reforma de Estatutos de la referida compañía, constante en 

Quito, a 28 de Diciembre del año 
2.005.- E: . ATT     

    

   

CUARTO DEL CANTON QUITO 
    

  

> Alfonso Freire Zapat: 

Quito Ecuádi» 
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 
DE LOS COLORADOS Segundo Piso- Oficina 2-2 

Telf: 2769-734 * 2756-707 

Celular: 099 397-692 

RAZON. -Mediante Escritura Pública de fecha trece de Diciembre del 
dos mil cinco, otorgada ante la Dra. Ximena Borja de Navas, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, aprobada mediante Resolución No 

05.Q.IJ. 5338 del Intendente de Compañias de Quito, Enc, Econ. 

Gilberto Novoa Montalvo, de fecha 26 «de. Diciembre del 2005, la 

COMPAÑIA SOCIEDAD DE. “PALMI C ORES DE LA 
INDEPENDENCIA: soP LAN S.A, realiza el Auinento del Capital 
en cincuenta y :n 111 novecientos ochégt: , siete dólares 

americanos (US$ 5: a la bss E 2 trescientos 
sesenta mil dóla 
estatutos en a 

    

  

       

    

       

     Domingo de los ; 

REGISTRADOR: 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 05.014. 5338 0000512 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENC. 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía SOCIEDAD DE 
PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A., otorgada ante el Notario 
Trigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de diciembre del 2005, con la 
solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de 
Trámites Especiales, mediante Memorandos Nos. SC.ICI.IC.05.1145 y 
SC.IJ.DJCPTE.05.621 de 21 y 26 de diciembre del 2005, respectivamente, han 
emitido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM. 
05.388 de 26 de diciembre del 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía SOCIEDAD DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA 
SOPALIN S.A., en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un 
extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Santo Domingo de los Colorados. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo Sexto y Décimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de 
la presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Santo 
Domingo de los Colorados, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

26 Dic 2005 

VC/cmí. 

EXP. 45290 

Tram.30903 

  
 



.RAZON.-En esta fecha se inscribió la Resolución que 
antecede en el Registro de Comercio, Actos y 
Contratos Mercantiles, Tomo No 39, Inscripción No 

126, Repertorio No. 1306.— Santo Domingo de los 
Colorados a 28 de  Diciem) del 2005.- LA     
REGISTRADORA. j 
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